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RESOLUCION EXENTA CORE No __ / 

APRUEBA ACUERDOS SESIÓN 
ORDINARIA N° 001 DEL 09.01.2018. 

COPIAPÓ, ,l -5 ENE 2018 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 
letra a), ñ), 30 ter; 36, 43 y art. 71 ,de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; en la Ley 21.053 sobre Presupuestos del Sector 
Público para el año 2018; de conformidad a lo expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria No 
001 de fecha 09 de enero de 2018; en la certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo 
Regional de Atacama distribuida mediante Memorándum N° 001 del10 de enero de 2018; 
en la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 
del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias indicadas 
taxativamente en el artículo 30 ter letras i) , ni en lo presupuestado en la letra j) del mismo 
articulado, de la Ley Orgánica Constitucional No 19.175; y que las facultades conferidas 
en el artículo 24 letra ñ) - del mismo cuerpo normativo - otorga al Sr. Intendente 
Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la facultad para 
sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el cuerpo 
colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso r del artículo de la Ley No 19.880, que establece las bases de los procedimientos 
administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos administrativos 
pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio de resoluciones de 
la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptados en la Sesión Ordinaria No 001 de fecha 09 de enero de 2018-
certificada por la Secretaria Ejecutiva- el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADO los acuerdos 
adoptados por el Consejo Regional de Atacama - en su texto expreso- en la Sesión 
Ordinaria No 001 de fecha 09 de enero de 2018, en el siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 01 DE FECHA 09 DE ENERO DEL 2018 DEL 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda 
modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, 
rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la esencia de 
la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA SER 
CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N°19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 
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La Secretaria Ejecutiva que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo 
Regional de Atacama, certifica que en la Sesión Ordinaria N°01 de fecha 09 de Enero 
del 2018, realizada en la Comuna de Tierra Amarilla, asistieron los siguientes Consejeros 
Regionales; Freddy Arancibia Figueroa, Raúl Ardiles Ramírez, Sergio : Bordoli 
Vergara, Javier Castillo Julio, Leonel Cepeda Altamirano, Yasna Del Portillo Godoy, 
Fernando Ghiglino Pizarro, Francisco Madero Santana, Gabriel Manquez Vicencio, 
Amada Quezada Araya, Manuel Reyes Cuello, Rodrigo Rojas Tapia, Luis Ruíz 
Valenzuela, Ruth Vega Donoso, resultando 14 en total, y actuando como Cuerpo 
Colegiado, aprobaron los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N° 1 
Solicitar a la Ejecutiva del Gobierno Regional de Atacama, gestionar una entrevista (de 
preferencia en el lapso más breve entre los días 16 y 20 de enero 2018) con la 
Ministra de Educación, o la Subsecretaria de la misma Cartera, a objeto de abordar 
temáticas relacionadas con la reconstrucción, estado y situación, de la Escuela Víctor 
Sánchez Cabaña y del Liceo Jorge Alessandri Rodríguez, ambos de la Comuna de Tierra 
Amarilla. 

Votación 
A favor : 13 votos 
Se Inhabilita :(Sra. Ruth Vega Donoso, por tener conflicto de intereses) 

Acuerdo N° 2 
Aprobar Acta de la Sesión Ordinaria No 024 de fecha 19 de diciembre de 2017. 

Votación 
A favor 

Acuerdo N° 3 

: 14 votos (Unanimidad) 

Aprobar Acta de la Sesión Extraordinaria No 005 de fecha 26 de diciembre de 2017. 

Votación 
A favor 

Acuerdo N° 4 

: 14 votos (Unanimidad) 

Aprobar Acta de la Sesión Extraordinaria No 006 de fecha 26 de diciembre de 2017. 

Votación 
A favor 

Acuerdo No 5 

: 14 Votos (Unanimidad) 

Aprobar en el marco del Estudio "Actualización Plan Regulador lntercomunal Costero de 
Atacama", las correcciones y ajustes a las observaciones realizadas por la Contraloría 
Regional al estudio en mención, con el fin de reanudar el trámite de aprobación y 
promulgación de este instrumento de Planificación Territorial. Lo anterior, de acuerdo a 
lo solicitado en Ord. No 08 de fecha 08 de enero 2018 de lntendenta Regional. 

Votación 
A favor : 14 votos (Unanimidad) 



Acuerdo N° 6 
El Consejo Regional de Atacama, para todos los efectos administrativos y jurídicos que 
correspondan, acuerda hacer constar, su expresa voluntad de mantener la autorización 
genérica al órgano ejecutivo regional para resolver acerca de los ajustes o actualizaciones 
que suplementen, hasta un máximo de 10%, de los valores actualizados de los montos 
inicialmente aprobados por el Consejo Regional, con el propósito de asegurar una efectiva 
y debida ejecución de iniciativas de inversión (Estudios, Programas y Proyectos) , 
adquisiciones específicas de activos no financieros y transferencias de capital aprobadas 
por el Consejo Regional , en concordancia y para los efectos de lo establecido en la Glosa 
04, Común al Programa 02 de los Gobiernos Regionales, establecidas en la actual Ley de 
Presupuestos W 21.053 y las normas complementarias o modificatorias que corresponde, 
sobre esta materia. 

Votación 
A favor : 13 votos 
Abstención : 01 voto (Sr. Rodrigo Rojas Tapia) 

Acuerdo N° 7 

Ratificar la participación, en función de lo indicado en el Dictamen N°001335N17 de la 
Contraloría General de la República, a la Invitación de lntendenta Regional y de SEREMI 
de Bienes Nacionales al Consejero Sr. Gabriel Manquez Vicencio, a Ceremonia de 
entrega de inmueble fiscal al Servicio de Salud Atacama, destinado a la construcción del 
Nuevo Hospital de Diego de Almagro, y de un segundo inmueble que recibirá ATADIS 
Atacama, agrupación que apoya la rehabilitación de personas en situación de 
discapacidad. Entregas que se realizaron el día viernes 05 de enero a las 16:00 hrs. en 
el Salón de Honor de la Intendencia Regional, Los Carrera No 445, Copiapó. 

Votación 
A favor 

Acuerdo N° 8 

: 14 votos (Unanimidad) 

Aprobar la participación de los Consejeros Sres. Gabriel Mánquez Vicencio y Manuel 
Reyes Cuello, a invitación de Director Regional de Arquitectura Sr. Juan Antonio Cortés 
Olivares, para asistir a la Tercera Participación Ciudadana, correspondiente a la Etapa 3 
del Contrato en antecedente, a efectuarse en la actual dependencia de la Municipalidad 
de Chañaral , ubicado en Avenida Almirante Latorre No 700, el día jueves 11 de enero de 
2018 a partir de las 11 :00 hrs. 

Votación 
A favor 

Acuerdo N° 9 

: 14 votos (Unanimidad) 

Aprobar la participación de las Sras. y Sres. Consejeros Raúl Ardiles Ramírez, Sergio 
Bordoli Vergara, Javier Castillo Julio, Leonel Cepeda Altamirano, Yasna Del Portillo 
Godoy, Fernando Ghiglino Pizarro, Francisco Madero Santana, Gabriel Mánquez 
Vicencio, Amada Quezada Araya, Manuel Reyes Cuello, Rodrigo Rojas Cuello, Luis 
Ruíz Valenzuela, Ruth Vega Donoso, a Invitación de lntendenta Regional , a Ceremonia 
de Inauguración de la Obra "Mejoramiento Borde Costero de Playa Las Machas, etapa 
11, Bahía Inglesa". Esta actividad se realizará el día miércoles 10 de enero a las 18:00 
hrs. en sector anfiteatro en Playa Las Machas. 

Votación 
A Favor : 14 votos (Unanimidad) 



Acuerdo N° 10 
Aprobar la participación del Consejero Sr. Javier Castillo Julio, a Invitación de Sr. 
Manuel Hernández Vidal, Presidente del Consejo Regional de la Región Metropolitana, 
con el objetivo de intercambiar opiniones en relación con la Ley de Fortalecimiento a los 
Gobiernos Regionales y Elección de Gobernador Regional, aprobados por el Congreso 
Nacional, encuentro a realizarse en Santiago los días 11 y 12 de Enero en la oficina del 
Presidente del Consejo del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, Bandera No 46 
Séptimo Piso. 

Votación 
A Favor : 14 votos (Unanimidad) 

Acuerdo N° 11 
Aprobar la participación de las Sras. y Sres. Consejeros Sergio Bordoli Vergara, Yasna 
Del Portillo Godoy, Amada Quezada Araya, Manuel Reyes Cuello, Ruth Vega 
Donoso, a Invitación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, MINVU, a participar de la 
Inauguración del Parque Urbano Kaukari 11 etapa, actividad a realizarse el jueves 11 de 
enero a las 17:45 hrs. en el Paseo "Las Voces de Los del Chañar", ubicado en la ladera 
norte de la ribera del río Copiapó, el ingreso será por Avenida Henríquez. 

Votación 
A Favor : 14 votos (Unanimidad) 
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